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RESOLUCIÓN; MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CINCO CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 

' ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN. SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA, ASÍ COMO 
UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Conc~siones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Jelevisión (la 
"LFRT\Í"), otorgó en favor de diversas personas mqrales (los·"Concesloncifios"), los 
respectivos Titulos de Refrendo de las Concesiories para continuar usando 
comercialmente frecuencias de radiodifusión en las bandas de Amplitud Modulada 
y Frecuencia Modulada, q través de las estaciones con distintivo de llamada, 
poblacic)n principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la presente 
Resolución (l~s "Concesione~"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con-fecha 11 de junio de 2013 s~ publicó en el 
Diori¿ Oficial-d~ lq Feder_ación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73,'',78, 94 y 105 de la 
1

Constitación Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
sé creó el lr:istituto. 

- . 1 
111. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
.¡.. continuación y en el Anexo l de la presente Resolución, los Concesionarios ~or 
- conducto de sus represehtantes legales, sDlicitaron el refrendo de la vigencia de las 

/ 
respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). · 
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IV. Decréto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley pe/ Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicíonan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto prgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó eh el DOP el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Te/ecomunicac(ones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014'y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio 
IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó.a la Unidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1917 /2015 de fecha 3 de junio de 2015; la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios,. 
de conforr¡nidag con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico,'solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica r(Clspecto a las Solicitudes de Prórroga. 

' VIII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de las 
contraprestaciones. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1913/2015 de fecha 8 de 
junio de 2015, ldUnidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesariqs a efecto de que 
se calcule el monto de las contraprestaciones que deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

IX. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio , 
_lFT/223/UCS/986/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad c;:on lo establecido en el artículo 28 de la 

t--Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicacione.s y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a Id SCT la emisión de la 
opinión técnica qué estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. \ •, 
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X. Opiniones de 19 Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1 .-233 de 
fecha 28 de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas opinion,és desde el punto de 
vista técnico en relación a las solicitudes presentadas por-los Concesionarios. 

XI. Opiniones · en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios 
IFT/226/UCE/DG-CCON/395/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015, 
IFT /226/UCE/DG-CCON/150/2016 e IFT /226/UCE/DG-CCON/l 5 l /204 6, ambos de 
fecha Óde abril de 2016, IFT/22cS/UCE/DG-CCON/184/2016 de fecha 18 de abril de 
2016, e IFT/226/UCE/DG-CCON/022/2017 de 19 de ener~ de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió las opiniones en materia de CO!:Qpetencia económica respecto 
a las Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró que en caso de otorgar 
autorizaciór¡, no se prevé que se generen efectos' contrarios en el proc'eso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación de . servicio público d,e 
radiodifusión. 

' 
,' / 

XII. -- Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. 
IFT /225/UC/DG-SUV /3704/2016, IFT /225/UC/DG-SUV /3834/2016, 

Con oficios 
IFT /225/UC/DG-

SUV/4741/2016; IFT/225/UC/DG-SUV /5363/2016, de fechas 22 de junio, 1 de julio, 5 de 
septiembre, y 18 de octubre, to<;Jos de 2016, la Dirección General de Supervisión de 
la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, 

/ 

informando el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento' de 
obligaciones pradicado al expediente de los Concesionarios, derivadas de la 
Concesión, así como con las disposiciones legaled y administr~tivas en materia de 

--radiodifusión: 

XIII. Contraprestaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. &on 
ofic;io IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-
B-325 de fecha l º de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos · 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCF'") mediante 
el cúal se emite opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 

¡ concepto de co11traprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
: otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, L 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del lnstitufo. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexico~o~ (lo "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídico y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de lo radiodifusión y los telecomunicaciones, conforme o 
lo dispuesto en lo propio Constitución y en los términos que fijen los leyes. ·Paro tal efecto, 
tiene o su cargo lo regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del ·espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y :telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasivo 
y otros insumos esenciales, garantizando lb establecido en los artículos óo._ y lo. de la 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, I~ révocación, así como la autorización de 
cesiones -o cambios de control accionario, titularidad u operacion de sociedades 
relacionados con concesiones en materia de rpdiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es lo 
autoridad en lo materia de competencia económico de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrico o los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreros o lo 
competencia y la libre concurrencia e impondr/á límites o la concentración, al 
concesionomiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciorles que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica. •, 

El artículo SextoJransitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente o la entrada en vigor del 
mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitu_cional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reformo 
Constit1Jcional indica qi 1é los procedimientos iniciados con anterioridad o la integración 
del Instituto, como oconte,ce en el presente coso, continuarán su trámite ante este órgano 

en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
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De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracbión 1 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y)O<XVlll 
del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción JI del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General d? <;oncesiones de Radiodifusión, tramitar y. evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la focultad 

'' 
para resolyer sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segund14.\ Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del D9.creto de Ley 
-establece el tratamiento que cj_eberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

/iniciado conanterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto 
establece: 

"SEXTO. La atención, trámite v resolución de los asuntos v procpdimientos que havan iniciado 
previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términfJS establecidos en 

' ' ' el at1ícuJo Séptimo/ Trahsitorio del Decreto por el que se reforman v qdicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,,en materia de telecomunicaciones, publicodc::_ en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin peryuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto. " 

En éls9 sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiqu?n en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mi,smo que a la letra señala: 

"SÉPnMO. ( ... ) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integracióñ de fa coriiisión Federal de 
. / 

Competencia Económica v del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos P(OCedimientos, sólo podrán ser fmpugnadai en términos 

' de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de arrí{5aro indirecto:-

(...)" 
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De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente_al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga 
de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico pard la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos ·en la LFRN y demás 
disposiciones aplicables vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos 
de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan a las 
contenidas en el Decreto de Reformo Constitucional, y a las de la propia Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación dE¡ las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
91 momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 

1
para la prestación 9el servició de radiodifusión establece la LFRN. 

' 
En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN, eL cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas aisposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Rodio y Televisión", publicado en el DOF el 11 
de abril d:Je 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga no le 
sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

11Artícu/o l 6, El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en 
el caso de renundía, no estará sujeto al procedi~1iento del artículo 7 7 de esta Ley, 11 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007. fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
- a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de lo cual el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (la "$<SJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRN. 

Entre los artículos que la SCJN dedaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRN1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, pqra quedar como sigue: 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de lo 1-ed~roclón Tomo XXVII, Enero de 2008. Póg. 2098 "f<ADI0[21Fl)SjQN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITlJCIONAL. 



''.Artículo 16.-Una concesión podrá ser refrendodc¡i al mismo concesionario que tendrá 
prefererlcta sobre terceros. " ' 
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En ese sentido, al haberse declarado la incohstitucionalidad de una porción normativa de\ 
citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamie¡ito del refrendo 
de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de radi6difusión, se 
considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del referido artículo 

/ 

que fue declarada válida en dicha Accion de lnconstitucionalidad, y por otra, a falta de 
disposición expresa en la LFRN, el artículo_l9 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la 
"LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de la LFRN, el cual establece 
que las'concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a Jos originalmente establecidos, siempre que el concesionario, hubiere cumplido 
con las condiciones previstas en la Concesión que se pretenda prorrogar, lo solicite antes 
de que inicie la última quinta parte del plazo de la Concesión, y acepte las nuevas 
condiciones que se establezcan, disposiciones aplicadas en términos del segundo párrafo 
del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos cuarto 
y sexto, y 134 de la Constitución, el espe_ct;o radioeléctrico constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo úso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 

' ". ---

concesión a los particulares para 'prestar un servicio público como es el de radiodifusión 
para lo cual el Estqdótiene derecho a recibir una contraprestación económica, 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del-
/ 

Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámen(!ls correspondientes 
de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco 
de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que nos ocupa, 

Cabe destacar que /para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el qrtículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual ,,dispone la obJ!gaCión_de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento lcJe obligaciones de la concesión que se wlicito 

,- - "-- / 

:refrendar, como es el. caso que nos ocupa. 
'., 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unid6d de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección-8eneral de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 

\ las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la LFRN y 19 de Ía LFT, en los siguientes términos: .. 

7 



\ 
a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 

--

artículo 19 de la LFT, -relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de 
prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Cdncesión, 
este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de 
manera particular, es a través de la presente Resolución que se determina la 
aplicación supletoria del referido precepto, Y- por tanto, no le es exigible a los 
Concesionarios; -en razón ,de que el aludido plazo no era de su conocimiento para 
efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud de prórroga 
correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable ló dispuesto en la Condición Cuarta 
de las Concesiones respecto a la temporalidad para la presentación de las Solicitudes 
de Prórroga, la cual señala en su parte conducente que debe exhibirse a más tardar 
un año antes de la terminación de la Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes 
de que iniciara el último año de vigencia de la Concesión. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Antecedente XII 
de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, r(7mitió los dictámenes como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practiéada 

'· a los expedientes de los Concesionarios, en los que se ad.vierte que a la fecha en la 
cual se l3mitieron los mismos, los Concesion,arios acreditaron la prestación del servicio 
de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas 
en las respectivas poblaciones principales a serl(ir; de igual manera se encuentran al 
cüfriente respecto a la presentación_de inforn'ladlón derivada de las obligaciones 
contenidas en los Títulos de c:;oncesión. 

En particular, de acuerdo con los dictámenes de referencia se advierte que en el 
expediente de la estación XHBM-FM no obra constancia de la modificación de sus 
estatutos sociales, paro la inserción del. régimen de suscripción y enajenación de 
acciones, o que se refiere lo c:;ondición Séptima del título de refrendo de concesión, 
así como el informe de las labores de investigación y desarrollo llevadas a cabo en el 
país y los proyectadas para el siguiente año correspondientes a los años 2013, 2014 y 
2015, de conformidad con la Condición DécirT}a Tercera del título de concesión. 

En efecto, del contenido del dictamen emitido por la Unidad de Cumplimiento para 
la estación XHBM-FM se concluye que si bien es cierto no se acreditaron algunas de 
las condiciones de su título de concesión, estas devienen de la presentación 
documental respecto de obligaciones que no ponen en riesgo o afectan la prestación .. 
de los servicios de radjodifusión que ofrecen los Concesionarios. Lo anterior es así, toda 

/ 
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vez que se trata de obligaciones formales, por lo quJ si su incumplimiento motivase la 
negativa de las-solicitudes que nos ocupan resultaría en una consecuencia 

'desmedida, pues el objeto de las Conce-siones es la prestación de un servicio de 
interés g'eneral en condiciones ae continuidad, carácter inherente al servicio de 
radiodifusión en.términos del artículo 6° constitucional. 

En ese sentido, este Pleno considJra que si bien '91 dictamen de obligqciones emitidos 
por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el cqncesionario señalado no 

' ' 
presentó las obligaciones documE1ntales referidas, éstas no se consitleran motivo 
suficiente para negar la prórroga solicitada y; en consecuencia, se tendría por 

' satisfecho el presente requisito. 

A este respecto, esta autoriddd considera importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no {')Xime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la1vigencia de la concesiones objeto de prórroga o 

- de las responsabilidades en que hubieren incurrido los propios concesionarios c6n 
motivo del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales ' /-

ºadministrativas, ipcluidas las contenidas en sus títulos de concesión en comento." 

c) Aceptación de condjciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 

de la LFl mismo que refiere que los cqncesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que hacerse 

. c;lel conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerá 
en el Título dJ Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto dé' que manifieste 
su conformidad y total aceptación de las mismas, previo a la entrega de dicho 

) instrumento. 
---- ,' 

/--- ' / -

d) Uso del espectro. Asimismo, este Pleno estima que en atención a. lo dispuesto en el 
\ \ 

numeral 6. 1.2 de la "Disposición Técnicd IFT-001-2015: Especificaciones y 

requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 
sonoraen amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre 
frecuencias portadoras que identifican cada <e:anal es de 10 kHz, y de conformidad . 
con lo establecido en el diverso 8.3 de la "Disposición Técnica tFT-002-2016: 

Especificaciones y requerimientos para la instalación y''operación de las estaciones / 
de radid:Jifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a lOS MHz",' 

' la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 
' -

240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida en 
que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de. la señal 

,...._-,,ra"'d"'1""o~a"'1f"'~"'n"'d""1d"a~, e"'s=qccu"'e""s~e"'h=ace'un uso correcto y eficiente del espectro concesionado 
/ 

para tal fin. 
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Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la 
obligación de presentar la informqción a que se refiere el "Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información' 
técnica, programática, ·.estadística y económica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las Secrétarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 
estación de manera regular. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el (::Omprobante de pago dé derechos 
corr"spondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente al momento en que se 
presentó Ía solicitud, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones 
de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtuc:J de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 

' ' una cúota por el pago de los servicios por el estudio y autorjzación, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los \derechos derivados de la, prestación dé los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como cons.ecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se ens:uentra imposibilitado para .dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de dere~hos qúe nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económ.ica. De conformidad con el artículo 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y · 

1 
Concesiones adscrito o la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones en 
materia de competencia económica señaladas en el Antecedente XI de la presente 
Resolución,en los siguientes términos: 

10 
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Respecto de la estación XHBM-FM, la Unidad de Competencia Ecónómica informó que sus 
accionistas tienen participación en forma directa o indirjO'cta en otras sociedades titulares 
de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar servicios de radio abierta en San Luis Potosí. 

En San Luis Potosí, San Luis Potosí, existen 17 (diecisiete) estaciones para prestar el servicio 
de rad.io comercial abierta en la banda de FM, de las ouales 5 (cinco) son controladas por 
el solicitante y relacipnados, lo que representa una participación del 29.41% (veintinueve 
.punt6 cuarenta y uno por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad.\ 

,Por ello, con este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgai;niento de 
la prqrroga, no se generen efectos contrarios al proceso de éompeten,:;ia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. 

Respecto de la estación XHDGO-FM, la Unidad de Competencia Económica informó que 
sus accionistas tienen participación en forma directa o .indirecta en otras :¡ociedades 
titulares de concesiones para usar, aprovechar y explbtar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en Mazatlán, Sinaloa; Taxco de 
Alarcón, Chilpanc;ingo e Iguala Guerrero; San Sebastián Chimalpa, México; San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco; Tampico, Tamaulipas; Mexicali, Baja California; Xalapay Pueblo de · 
1<;1$ Flores, Veracruz; Puebla, Puebla; Comitán de Dominguez, Chiapas; Villahermosa, 
Tabasco; Tapachula, Chiapas; Mexicali, Baja California; y San Luis Potosí, San Luis Potosí, las 

./ 
cuales son controladas por México Radio, S.A de C.V. 

En San Luis Potosí, San Luis Poto-sí, existen 17 (diecisiete) estaciones para prestar el servicio 
de radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales solamente l (unQ) e~ 
controlada por el solicitante y relacionados, lo que representa una participación del 8:9% 
(cinco pu~to nueve por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad. Por 
ello, con este y otrosE)lementos disponibles, se considE)ra que con el otorgdmiento dela 
prórroga, no se generen efectos contrarios al - proceso de competencia y libre 
CDncurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. 

Respecto de la estación XHIT-FM, la Unicjad de Competenc;ia Económica informó que sus 
accionistas tienen participación en forma directa o indirecta en otras sociedades titulares 
de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro radi()eléctrico 
pbraprestar servicios de radio _abierta en Durango, Durango. 

' 

En Durango, Durango, existen 10 (diez) estaciones para prestar el seNiciÓ de radio 
comercial abierta en la banda de FM, de las cuales 3 (tres) son controladas por el 
sÓlicitante y relacionados, lo que representa una participación del 30.0% (treinta punto 
cero por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad. Por ello, con este y 

.11 
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otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la prórroga, no se 
generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión 
de servicios de radiodifusión. 

Respecto de la estación XHVl-FM, la Unidad de Competencia Económica informó que en 
San Juan del Rio, Querétaro existen.5 (cinco) estaciones para pre,star el servicio de radio 
comercial abierta en la banda de FM, de las cuales solamente l 'cuAa) es controlada por 
veinte punto cero por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad. Por 
ello, con este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la 
prórroga, no se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. 

Respecto de la estrn~ión XHZS-FM, la Unidad de Competencia Económica informó que sus 
\ ---- - ,1 

accionistas tienen participación en forma directa o indirecta en otras sociedades titulares 
' ' 

de concesiones para usar, aprove¡:;har y explotar frecuencias del especti-o radioeléctrico 
para prestar servicios de radio abierta en Coa1zacoalcos, Veracruz; y Querétaro, 
Querétaro. -! 

' ' 
En Coa1zacoalcos, Veracruz existen 12 (doce) estaciones para pre,star el servicio de radio 
comercia( abierta en la banda de FM, de las cuales solamente l (una) es controlada por 
el solicitante y relacionados, lo que representa una participación dél 8.33% (ocho punto 
treinta y tres por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad. Por ello, con 
este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la prórroga, 
í)O se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre, concurrencia en la 
provisión de servicios de radiodifusión. 

Por otro lado, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la .continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la , 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generaciór1, mantenimiento 
y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de 
las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al-no advertirse ninguna caGsao impedimento legal, 
se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

Quinto.- Concesión para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan. aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentiÓo, no obstante que fueron satisfechos los réquisitos 
establecidos en la LFRTV para la prórroga de las Concesiones, el régimen aplicable para 
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el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, enatención a que las 
condiciones regulatorias que deberán c;>bservar los Concesionarios depe ser acorde a las 

-disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refr<4ndo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, ¡::irocede el otorgamiento de la concesión sobre del espectro radioeléctrico 
para uso comercial para la prestación \]el servicio público de radiodifusión sonora en 
amplitud \modulada y frecuencia modulada, toda vez que el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

' 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativ6, una concesión 
única para uso comercial a cada concesionario en términos de lo dispuesto por !os 
á~tículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
', 

concesión de bandas de frecuenCias del espectro radioeléctrico y de concesión única a 
que se refiere el párrafo anterior, los~uales establecen los términos y condiciones a que 
estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

/ 

sexto,- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobrE( 'el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 

respectivamente. 

! 

En este sentido, la \iigen,cia de las concesiones sobre el e¡;pectro ~adioeléctrico para uso 
comercial que eón motivo de lapresente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, 
en tarto, que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán una 
vigen<~::ia de 30 (treintá)años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas, 

- ' 

Al respecto,:Bs importante resaltar que la vigencia se ajusta a Id establecido en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las disposiciones 
del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno 

'· 
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para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo 
de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
la vigencia oto'rgi¡:ida para las conéesiones para uso comercial en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un 
trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud 
de la presente Resolución. 

Séptimo.- C~ntrapresta61ón. La banda de frecuencias del espectro radio~léctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y se¡to del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio,' directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para 
prestar el servicio público de radiodifusión .. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión \de ideas, señales: signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo estaqlecido eo el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye uh recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, los municipios, 
el Dis/rito Federal y los órg9nos pofítico-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfac~r los 
objetivos a los que estén destinados. , 

¡ ' 

Los adquisiciones, arrendamientos y ena)enac;iones de todo tipo de bienes, prestación de Servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que ~ea!ícen, se adjudicarán o llevarán a cabo· 

a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones SQ!ventes en sobre cerrado, que será abierto púbfícamente, a fín de aseg9rar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ·calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias-pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hoce referencia el párrafo anterior no sean idóneqs para asegurar 
dichas condiciones, fas leyes establecerán /Ós bqses, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar fa 'economía, eficacia, eficiencia, imparciqfidad y honradez que 
aseguren fas mejores condiciones para el Estado. 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del domihio de la Nación susceptibles de concesibnarse a· cambio de una 
contraprestación, el espe9tro radioeléctrico debe considerarse también como recL!rso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los prihcipios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga dE> la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presenfEj supuesto, 
da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga '?I uso, aprovechCJmiento y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se éncuentra establecido en el Clrtículo 17 de la 
LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

' 
"Artículo 7 7. Las conceSiones previstas en tq presente ley se otorgarán mediante licitación pública, 
El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento 

1 ---

dS Ja concesión correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 

Derivado ,de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señql6r que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Di9cibnario de la Real Academid Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo qu¿, se pide o se pregunta'12

: 

-- - '~ 
Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante eUsual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la'Nación, sea por 
prime.ro ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a 
razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, 
a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de la misma 
concesión, es decir, prorroga ta autorización para seguir usando, aprovechando y "" .,___ \ 

explotando el bien prevjomente concesionódo (frecuencia atrib.uida para la prestC'lción 
del servicio de radiodifusión). 

'• 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez lma cónce!jión, toda vez que no obstante 

2 http://lema.rge.es/draej?val=olorgamiento/ 
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haber sido concesiónarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les es reconocido 
ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sóló conceQe el 
derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se 
encue.ntre vigente, ello de conforrhidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6,_7, 8, 13, 16-y 
17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las' 
solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una_contraprestaciónpor el otorgamiento 
de una concesión para usar, aprovechar y explotár bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafó del artículo Séptimo Transitorió del, 
Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el Considerando 
Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de 
las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solici~ó a la SHCP 
ia autorización del aprovechamiento correspondiente a la prórrogas de la concesión que 
nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-325, 
del l º de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas 

/ . 
solicitadas respecto del uso, ªP\9vechamiento y explotació,n

1 
de cada una de las 

frecuencias objeto de concesionamiento, para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora. 

' En específico, en el oficio 349-B-325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(. .. ) 

1 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cofetel. 

2. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de·fa población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
país y tos analízo con base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita extensamente 
en el oficio de solicitud (Anexo 1). 
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3. Que con fa aplicación del límite pob/ocionaf de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicito, se logra 
que al considerar la población serVida Por cada esfdción, no se presenten incrémentos 
desproPórcionales en caso alguno. 

4, Que el límite pob/ocionof de 6.5 millones de habitantes en la población servido, resulta aplicable o 
cualquier concesión sin importar dónde se ubique, fo que representa un criterio general y equitativo 
para todas las concesiones de radiodifusión. 

5. Lo población considerada póra el cálculo de /os aprovechamientos corresponc¡e o/ Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2010 y poro el cálculo del Factor Económico se utilizarÓn :los valores de 
dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguno concesión eU fecha de 
prórroga es anterior a 20 l O y la información de dichos censos continúa siendo la más reciente 
ptÍblicoda o nivel localidad. 

··o. Que al considerar dentro de fo fórmula o fo población servida por codo estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por fo estación concesionodo con calidad auditivo (74 dBu para 
estaciones de FM y ~O dBu para estaciones de f!M), se logra que el valor aprovechami~¡:;to 
calculado refleje él ta'maño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en fa metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el típo\de (;?stOción de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuanto o su potencio radiado aparente, ofturp del centro de radiación y el contorno protegido, 
característicos que se encuentran definidos en fo Disposición Técnico IFT·002·2016 poro estaciones 
FM y fo Disposición Técnica 1FT·OO1-2015 para estaciones AM. 

1 - • , . 

' 8: Que fo utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos so/icital;ios, se 
justifica en razón de que refleje el valor de mercado de las c;oncesiones en fas que aden¡ás de fq 
poblacióh servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se corÍcesiona. -
En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona concesionada, el valor 
de las cqricesiones resulta más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secietaría cons!dera qlje es __ ap/icable lo dispuesto por 
el artículo 17·A del Código Fisco/ de la Federación que ~eñafo que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el tra_nscurso del tiempo y· con motivo de Jos cambios __ Qe 
precios, por fo que resulta aplicable el Índice l¡;/ocionof de Precios al Consumidor (INPC) de junio 
20 7 6 que corresponde o/ mes anterior o fo presente sofiCitud, pCirtiendo de los valores de referencia 
que corresponden o diciembre de 2005. 

7 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en fo dispuesto en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de fa Federación se logra que los aprovechamientos solícitados se establezcan tomando en 
cuento el poder adquisitivo de fo mane.do en 2076. Dé-ésto forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación' que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecho anterior implicaría que el Estado recibiera un irrfporte en 20 7 6 que 
no reflejaría et valor del bien concesionqc¿o a esta fecha. Con esta actu_g/ización por i~flación, no 
se aplican en momento alguno los recargos p los que hace referencia el artículo 2 7 del Código 
Fisco/ de fa Fed6'roción 

7 1. Que el valor de refwencio actualizado con el INPC de junio de 2016 es de $0. 9243 pesos por 
habitante por estoéión de rodio FM, mieT)tros que poro estaciones AM se ajusto este valor al 35% 
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obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con Jo información proporcionada 
por el IFT, reflejan el volar actual que coda radioescucha potencia/ aporta al valor de merc(JdO de 
lcfconcesión de radio. 

12. Que de conformidad a fo señalado por el propio IFT, fas empresas radiodifusoras, correspondientes 
a 166 estaciones de FM y 31 estaciones de AM. iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus 
títulos de concesión con k19sterioridad a fa integración del Instituto Fecleraf de Telecomunicaciones. 

13. Que el 7 l de junio de 20 7 3, se publicó ef) el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60 .. lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el DOF el l l de junio de 2013, que señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (/Fl) fijará el monto de fas contraprestaciones para el otorgamiento de fas 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados o estas previa opinión no 
vinculante de fa autoridad hacendaría. 

7 4. Que fo señalado en el numeral anterior se relacior¡a con fo previsto en el artículo 99 de fa Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR)_que establece que tobas fas contraprestaciones 
requerirán previa opinión no vinculante de /a; S.eccetaría de Hacienda y Crédito Público. 

7 5. Que el espectro rádioe/éclrico es u~ bien de dominio público cuyo uso. goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 7 34 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25. 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico. 3 

7 6. Que el artículo 7 14 de fa LFTyR, erl relación con el artículo 7 00 de fa misma Ley, prevé· que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que,,81 
c©nceslonario acepte, préviamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

17. Que et otorgamiento de una prórroQO de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, fo cual no implica fa renuncia del Gobierno Federal al 
pago de uno contraprestación, a la que legítimamente hubiera tehido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de lfcitación pC;bllca y, por 
otra parle, el concesionario, de no otorgarse fa prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de !fcitación para vofv'er a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

18. Que~/ uso, goce, aproveohamie/+ito o explotación de bienes del dominio púb/ico debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos tos concesioncJrios que se encuentren en las mismas 
circunstanpias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las característir::Os 

. técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, ente otros 
aspectos. 

JTesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de lo Noción. 
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19. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de /as)Jandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor q la que 
tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

\ 
20. Que para determinar ermonto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero que establece el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la 
Federación para ei''E¡ercicio Fiscal de 2Q16; el plazo de vigencia por el que se otorgaría la prórroga 
y los'rnontos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuencias similares a las 
que son objeto de prórroga. 

21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goc.e, aprovechamiGnto o explotación de fas bandqs_ de frecuencias para el 1, 

seNiclo de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las ' 
diferencia§ geográficas O de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de 
cc;da banda de frecuencias, ade_!J]áS de cjue podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas 
dG frecuencias, entre otros aspectos. 

22. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor ds mercado dEilos bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen 
las recomen(jaciones de la OrganizaciQn para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el usó eficiente __ de este recurso. 

¡ '/ 

23. Que la sociedad debe conocer el valor de metcado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transp.arencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del 'dominio público de la Nación, como recursos económicos/. 
sean manejados bajo tos principios de eficiencia, eficacia, economía, ··1,transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espeotro radioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea conslsteofe cof]_ los principios, constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los m€!rcO·aos, máxima cobertura n<:!_ciona( de 'SeNicios, derecho a la inforF[la2lón y 
función social de lós-rnedios _ge comunicación, cuidando fas obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administc9ción de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

/ 
25. Que se fija un diferen_te valor para !Os estaciones de AM que las de FM, considerando que fas tarifas 

por r:¿ublicidad que cobran las empresas a~ radiÜdifusión sonora también son __ en promedio más 
baj(;s en taS'-estaciones de AM. '----. 

.26. Ldfórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos esfimd•el valor de mercado 
de cada concesión con base en las características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a población seNida; sus caracterísficas técnicas_ y el potencial económico de Ja zona 
concesionada. 

27. El IFT calcl11a para cada"e;stación a la población servida, esto e~ a los habitantes cubiertos por cada 
-estación concesionada con calidad auditiva, con base en ta' estimación que ese fnstituto realiza 
del contorno Oudible de 74 dBu para 'estaciones de FM y 80 dBu para ,estaciones de AM ( decibeles. 
un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad de voltaje) y 
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calcula la población cubierto dentro del contorno audible. Con ello. se logra que las estaciones 
que tienen una población a servir rnayoi paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo 
que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

I 
28. Para fijar el Factor Técnico de cada estación>el IFT torna en cuento fas características técnicas 

objetivas de cada estación. Así, mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será f?f alcance 
máximo que podrá tener la estación y mayores !imitaciones establece para la asignación de 
nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes que se utilizaron para 
el cálculo de lbs aprovechamientos solicitado¡. se presentan en los anexos A yB del presente oficio. 

29. El Factor económico que el IFT calcula para cada concesión refleja la actividad económica. del 
sector productivo en fa zona concesionada, el valor de las concesiones es mayor en fa medida en 
que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidad económica 
para comprar espacios pul{/icitarios. Con lo que se logra que el aprovechamiento solicitado refleje 
el valor de mercado de la banda de frecuerycias que se concesiona para el servicio de -
radiodifusión. 

(.C)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(, '.) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de IQ( 197 concesiones, opinados 
mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B {Ráginas 13 a 23) que forman parte del 
presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente, oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante, lo clave de i:::ntero 
correspondiente, en una sola exhibición v previo o fa entrega de fas prórrogas a los títulos de ·. 
concesión respectivos, 

Los montos calculados para tos aprovechamientos opinados rr:ediante et presente oficio no incluven 
el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias paro proporcionar seNicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace referencia et present~ oficio no incluyen el cobro 
correspondieT)te en et caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en fa concesióri que pueda 
involucrar un, incremento en sus valor,. .. como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones 
en la zona de cobertura, entre otros, por fo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la 
opi~ión correspondiente en el coso de que tenga previsto realizar algún cambio en fas concesi?nes 
que incremynte su valor. 

( . .)" 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 
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Contraprestación de 
concesión de radio (CP)~ 

Donde: 

-

Valor de referencia (VR)_x Población Servida (P) x (Factor Técnico 
(FT) + Factor Económico (FE)) 

-

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 

Pe= Número dé ilabitantes que residen en el c_ontorno a_udible de la estación 
concesionada que reciben la señal con calidad auditiva. 

Ff= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con 
valores entre 0.53 y 2.04 para, estaciones de FM y con valores entre l y 2 para 
estaciones AM. 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, 
con valores ponderados entre l y 2, en función dE;JI valor per cápita de la produpción 
bruta de la zona concesionada (VBP) que se aproxima ál VBP de la principal 
localidad_ dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del Censo 
Económico del INEGI 2009. 

- 1 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante, y el 35% de dicho valor para el caso de estaciones de AM; én el cálculo de 
contraprestación de las empresas de análisis se aplicó un factor de actualización a dicho 
valor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor del dinero en el tiempo, el cual __ 
utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor (el "INPC"), en 
específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de 

-- -- -- / ( , / 

referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha en que la Secretaría 
de Haciendc,i y Crédito Público autorizó el monto de contraprestación de las empresas en 
comento; es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM es de 
$0.924254165986483 pesos por habitante y corresponden a concesiones con vigencia de 
20 años. La actualización parte del valor de $0.6234 pesos por habitante correspondiente 
a concesiones C?n vigencia de 20 años y actualizados por inflación a partir de diciembre 
de 2005. En el caso de AM, el valor de referencia obtenido mediante esta actualización fue 
de $0.323488958095269 pesos por habitante. 

Re~pecto al número de habitantes que reside(l en el contorno audible se calcula con base 
en la población que habita en el contorno audible de la estación que recibe la señal con 
calidad auditiva y, por otra parte, en los datos más recientes á nivel localidad que 
corresponden al Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. 
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En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu para FM y 80 dBu para AM) se calcula mediante el uso de 
software especializado para la predicción de coberturas de serv1c1os de 
telecomunicaciones y radiodifusión, que es utilizado por el Instituto como apoyo para el 
desarrollo de análisis de carácter técnico, además de las bases de-datos cartográficos 
digitales de elevaciones de terreno del Instituto Ndcional de Estadística y Geografía (INEGI). 
El cálculo del contorno con valor de Intensidad de campo de 74 dBu y 80 dBu, 
respectivamente, se obtiene aplicando el método de predicción de propagación 
"Longley-Rice", conforme a los parámetros señalados en las disposiciones respectivas a FM 

y AM. 

Una vez calculado el contorno de 74 dBu y 80 dBu, respectivamente, se ihtegra)a capa de 
datos de población oficiaten el software para extraer los datos correspondientes al número 
de habitantes cdntenidos dentro del área que comprende el contorno de 74 dBu y 80 dBu; 

.. esto último éonforme al ya-citado Censo de Población y Vivienda 201 O del INEGI, por lo que 

la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista 
una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se conéesiona, por 
lo que-se generó un indicador base 1.0 para una estaéión típica en el uso del espectro, esto 
es Clase C paraestaciones de AM y Bl para1FM. 

En el caso de las estaciones de AM, es un factor adimensional con valores ponderados 
entre l y 2 que depende de la ciase de cada estación, conforme a la Disposición Técnica 

/ IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se establece la ciase de la 

estación. 

A mayor detalle:· 

A 2 
... B 1.5 

c 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesidna; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la ciase de la estación. 
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A may0r detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados1 

entre 0.53 y 2.04. Depende eje la clase de cada estación<conforme a la citada Norma y la 
1 .--

siguiente tabla. , 
\ ' 

.. Pot~nc:jo A, 

(kVVJ.. ' 
A 3 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
Bl 25 100 45 1.00 

B 50 150 65 1.44 
Cl 100 300 72/ 1.60 
c 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 

) 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las qwe además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de 
la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con v;:ilores ponderados 
__ entre 1.0 ¡¡ 2.0. Depende del valor per cápita de la producción Bruta, conforme al INEGI. El 

1 valor per cápita de la Producción Bruta se o,btiene aLdividir la producción bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al\ 
Censo de población 2010 del INEGI. 

) 

El resultado obtenido nos determina el _rango en el que se encuentra el valor per cápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

VBP/pt?t:Jla(:1ón< , •• ·.··.·• ··'. ··· ·· · · ·, ... •.··.•·'·· ·· > Facto( • ·•· ·· ·. ·· ·· 
(aillesg~~sosporhobitOpte) Rangq ······.•·· ... ··. l:corió[Tlbo ••. 
l a 10 l 1.0 

lOa 20 2 1.2 
20 a 30 ,•' 3 1.4 
30 a40 4 1.6 

--

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2,0 

Es importantemencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
Jr. de la estación, ya que ésta g_uarda é"om¡;:ileta relación, con el monto 'de la producción bruta 

dé la misma localidad o munip ipio, además de ci,ue i;tlicho dato de producción bruta sólo 
es públicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual 
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puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a,seNir, se tendría 
que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato 
inexistente a nivel localidad, para establecer un valor per cápita de la ProdtJcción Bruta 
que sea coherente con el monto de la población servida. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a lo autorizado por la 
SHCP y considérando la aplicación de la metodología descrita, los montos de las 
contraprestaciones que les co~responde cubrir a los Concesionarios_por cada una de las 
frecuencias del espectro radiÓeléctrico asciende a las cantidades que se encuentran 
preciadas en el Anexo 2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola exhibición, 
previamente a la entrega de los títulos de colilcesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Cóncesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a 
que se refieren los Anexos 3 y 4,· que forman parte integral de lq presente Resolución, 
término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la 
notificación de la misma. 

! 

Adicionalmente, los C~ncesionarios contarán con Lin plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condicion~s, para exhibir ante este Instituto el comprobante cbn que se acredite haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas cqndiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una 
sola ocasión, en términos de lo establecido por' el artículo- 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrótivo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de.las contraprestaciones 
por cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la 
expedición de los títulos de concesión para t,JSar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico -para uso comercial y de concesión única 
correspondiente, a que se refiere la presE)nte Resolución. La condición relativa al pago de 
la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

~Es importante resaltar que los Concesionarios podrán presentar la renuncia a cualquiera 
r - - - ---- \ ,' 

de las frecuencias concesionadas, dentro del plazo de 3ü días hábiles otorgado para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión. 
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La presentación de la rér.uncia señalada en el párrafo anteripr tendrá como 
_ consecuencia que la frecuencia concesionada se revierta a la Nación en términos de lo 
ordenado por el prtículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extinción de las obligacio_nes 
contraídas por los, Concesionarios durante su vigencia, de conforr¡iidad con la parte in fine 
del artículo 115 de la Ley. · ' 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteamiento antes, señalado, los 
Concesionarios sólo deberán cubrir el monto de la contrapre~tación correspondiente a la 
estación de la que manifiesten aceptar las condiciones contenidas en los en los modelos 
de títulos de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora bien, 
en el supuesto de que los Concesionarios acepten las nuelfas condiciones para ambas 
frecuencias deberán cumplir con lo señalado en el presente Considerando y atender lo 
dispuesto en el Considerando Octavo siguiente. 

Octavo.- Programación. En virtud de que las frecuencias FM fueron otorgadas como parte 
de la.s concesiones de las frecuencias AM originarias, esta autoridad considera 
indispensable mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través del cual 

' 1 ~ 
se m0dificó el título de concesión pc:;ira la asignación de una frecuencia adicional, por lo 
cual los Concesionarios deberán transmitir e.I mismo contenido programático en las bandas 
de amplitud modulada (AM) y de f~ecuencia modulada (FM), objet0 de la presente 
resolución. 

En razón de lo anterior, los Concesionarios deberán observar los extremos señalados en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción I[ 27 párrafos cuarto 
y sexto, 28 párrafos décimo quinto, déGimo, sexto y décimo séptimo y l ~4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 'séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de 1& Constitución -Pol(tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 
en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal . / 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Ja Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

jelecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federaci<~n el 14( 
de julio de 2014; l, 2; 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 

.f:.-fracciónL 71,1 72, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 19--de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
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de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracCiones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las s¿;licitudes de prórroga de las Concesiones 
presentadas por los Concesionarios enlistados en el Anexo l, para continuar usando 
comercialmente una frecuencia <;Jel espectro radioeléctrico a través de las estaciones con 
distintivo de llamada y población'que se describen en el Anexo señalado. 

- - -- -- -- - -- - -

poalfAc1óN ~~JNCf PAL 
--- -'A _SERVIR 

CONTROLADORA DE XEBM AM 820 kHz XHBM FM 105.7 MHz 
San Luis Potosí San Luis 

MEDIOS, S.A. DE C.V. Potosí 

2 RADIO DUH_ANGO, S.A. XEDGO AM 760 kHz XHDGO FM 103.7 MHz Durango Durango 

3 
ESTÉREO CARMEN, S.A. DE 

XEIT AM 1070 kHz XHIT FM 99.7 MHz 
Cd. del Carmen, 

c.v. Campeche 

MULTIMEDIOS EN 
' San-Juan del Río 

4 RADIODIFUSIÓN MORALES, XEVI AM 1400 kHz XHVI FM 99.l MHz 
Querétaro 

SA DE C.V. 

5 EMISORA~ MEXICANAS DE XEZS AM 1170 kHz XHZS FM 92.3 MHz CoatzacoalC(OS Veracruz 
VERACRUZ. S.A. DE., C.V. 

SEGUNDO.-Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Prim¡:Jro, se otorga a favor de cada 
uno de los solicitantes, una _concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 'de 
frecuencias del espectro radioeléctrico_ para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada y frecuencia modulapa, y una concesión 
única, ambas para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) años, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título 
que se prorroga en la presente Resolución, conforme a los términos e~tablecidos en los 
Resolutivos siguientes. 

TERCERQ.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Con'cesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Seg11ncio contenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar de dichos 
concesjonarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en uri plazo 
de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 

'\ 
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efectos Ja notifiC(JCión respectiva, prorrogable po( una sola ocasión, eri.· términos de lo 
establecido por el artículo 31 de la Ley Federal; de Procedimiento Administrativo:. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
autorización de la contraprestacíón emitido por la Secretaría de HaciendO y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de 16 Resolución. 

Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionarios podrán presentar la renuncia a que hace 
referencia el Considerando Séptimo de la presente Resolución, dentro del término señalado 
en el primer párrafo del presente Resolutivo; en cuyo caso, el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar', bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se 
pronunciará respecto de la frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinadp en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría ~e Hacienda y Crédito Público, 

_ por lds montos que se indican en el siguiente cuadro por concepto de contraprestación, 
situación que deoerá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles. posteriores al 
cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bdljo los extremos expuestos en el 

' 

1 

Considerando Séptimo de la presente. El plazo señalado será prorrogable póT una sola 
ocasiÓn, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

_:~}-{"7 __ , c-9N_CES_19N-~mO -~--~< ' 
_-· - - -- --, 

____ ,,, 
' - --. 

FRECUENc1A -~- POBLACIÓN _ - _ MONTÓ DE_ LA:_: 
NO. DISTINTJV? ' BA-NpA - -

PRIN_CIP}\L A SERVIR CONTRAPRESTACIÓN 
- '---- -:- _-- - ··. .. . - ____ - -· _-.. - --- - ._ - __ /-

CONTROLADORA DE MEDIOS, S.A. DE XEBM AM 820 kHz Sbn Luis Potosí, $ 1,238,311 
1 c.v. 1 San Luis Potosí 

XHBM FM 105.7 MHz $ _2,928, 198 

, XfDGO AM 7/JJ kHz Durango, $ . 598,(#3_ 
2 RADIO DURANGO, S.A. , 

Durango 
XHDGO FM 103.7 MHz $ l ,'151, 938 

XEIT AM '1070 kHz Cd. del Carmen, $ 165,311 
3 ESTÉREO CARMEN, S.A. DE C.V. 1 

XHIT \, FM 99.7 MHz 
Campeche 

$ 397,'933 

MULTIMEDIOS EN RADIODIFUSIÓN XEVI AM 1400 kHz San Juan del-Río, $ 168,372 
4 

MORALES, S.A. DE C.V. Querétaro 
XHVI FM .. 99.l MHz $ 1,269,961 

EMISORl)S MEXICANf\S DE VERACRUZ, XEZ.S AM 1170 kHz Coatzacoalcos, $ 581,300 
5 . 

S.A. DE C.V. 
~HZS FM 92.3 MHz 

Veracruz 
$ 1;729,IJJS 

' " . 
-El monto senalado en el presente Resolutivo debmá ser.actualizado al momento en el que 

se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no presenten la re.nuncio a que se refiere el 
último parrafo del Resolutivo Tercero y, por lo tanto>decidan continuar utilizando las bandas 
de frecuencids en amplitud modulada y frecuencia modulada, deberán transmitir el mismo 
contenido programático en AM y FM, conforme a lo señalado en el Considerando Octavo 
de la presente Resolución y en los términos se0alados en título de conctesión contenido en 
e1Anexo3. 

SEXTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que le fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones-para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrio.o y con 
independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicacio.nes pueda ejercer las 
atrit;iucibnes de verificación, supervisión y; en su caso, sanción que correspondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfee,ho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidentf del Instituto, o.on base en las facultades que le confiere el artío.ulo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá 
los títulos de Concesión para usar,. aproveéhar y explotar bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesipn Única correspondiente, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y 'servicios a realizar la entrega de los, 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrrco y de Concesión Única que se otorguen con motivo de- la presente 
Resol~ción. 

NOVENO.- Los Cono.esionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor 
de 90 (noventa) días hábiles o.ontados a partir de la fecha de la entrega de los títulos de 
concesión a que se refiere la presentf, Resolución, deberán presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, o.opio certificada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modifio.acione? correspondientes a sus estatutos sociales. 

DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Públio.o de Concesiones los títulos de Cono.esión Única 
' para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los 
interesados. 
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Con/ motivo del otÓrgamiento del título de Concesión sobre banpas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación re~pectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

•;J0,,. 

w/: ····iiil .. 
v'r7 

Gabriql Oswaldo Contreras Saldívar • 
q\)mislonado Presidente · 
y 

/tri/~{· 
j~-- . 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

i~/ ,, 
Javi~' árez -~jica 

Comisionado 

(,t·\···········~·· .. , . -
¡' 1) . '>\ 

\ . (¿ -: '¡ 

María ~~na~sta~IÍÍo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

"' 

Arturo Robles RovC:ilo 
• Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por $1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'IN Sesión Ordinaria celebrada el 26 de abril de 2017, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisiorlados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar; Adriana Sofía Labardlni lnzunzo, quien manifiesta voto concurrente; María Elena 
Estavillo Flores; Mario Germón Frornow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto concurrente, respecto al otorgamiento de la prórroga a Rodio Durango, S.A., a Estéreo Carmen, 
S.A. de C.V., a Multimedios en Radiodifusión Morales,' S.A. de C.V. y a Emisoras Mexicanos de Veracruz, S.A. de C.V.; y voto en contra de que se otorgue la prórroga 
solicitada por Controladora de Medios, S.A. de C.V., para la estación de radiodifusión sonora con distint~\I~ XHBM. ' 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Const\tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de 
Telecornunlcociones,, mediante Acuerdo P/IFT/260417 /210. 

1 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer pórrafo de 
la L~)' Federal de Telecomunl~aciones Y.Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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CONTROLADORA DE MEDIOS, 
XEBM AM 820kHz XHBM S.A. DEC.V. 

'l 
f1ADIO DURANGO, S.A. XEDGO AM 760kHz XHDGO 

ESl'l'REO c\RMEN, S.A. DE C.V. 1 xrn 1 AM 1 1070kHz 1 XHIT 

MULTIMEDIOS EN RADIODIFUSIÓN ~EYI AM 1400kHz XHVI MORALES. S.A. DE C,V, 

-
EMISORAS MEXICANAS DE XEZS AM 1170kHz XHZS VERACRUZ. S.A. DE C.V. 

/ __/ 

! 
( 

/ 

\ 

FM 105.7MHz Son luis Potosr San Luis PotosT 

FM 103.7MHz Durango Durongo 

FM 99.7MHz 
Cd. del Carmen, 

1 
Campeche 

FM 99.1 MHz Son Juan del mo Querétaro 1 

~ 

FM 92.3MHz Coatzacoalcos Veracruz 1 

·., 

'"' 
/ 

/ 

J 

- ) 

12-nov-04 

13-oct-04 

/ 

04-jul--04 

"'' 
19-oct-04 

19-oct--04 

/ 
\ 

'¡ 

11 
1 

03-jul--04 

04-Jul-04 

04-jul--04 

04-Jul--04 

04-jul-04 

·) 
/\ 

// ~ 

02-Jul-16 06-nov-13 N/A N/A N/A 22º08'59.00'1 100º58'30.00' 03-jul-16 03-jul-36 ./ 03-jul-16 1 03-jul-46 

-~ 

03-jul-16 16-may-14 N/A N/A N/A 24º01'22.00" 104"39-16.00' 04-Jul-16 04-Jul-36 ./ 04-Jul-16 1 04-jul-46 

P/IFT/120816/321aprobado 

) 
03-jul-16 05-may-14 

por el Pleno del Instituto 

CESIÓN DE 
1 RADI00~~R~EN. s.¡ Telecor:~~~~~l~~as. en la 18º38'18.00' 91º50'07.00" 04-jul-16 V 04-Jul-36 1 ./ 104-jul-161 04-Jul-46 

DERECHOS ' XVI Sesión Ordlnarla 
celebraba el 12 de agosto 

do2015 / 

CESIÓN DE C.MARTHA 1.-732 20º23'20.oo'' 99º59'47.00' 04-Jul-16 1 04-Jul-36 1 ./ 1 04-jul-16 1 04-Jul-46 
DERECHOS RESENDIZOSEJO 17-nov-09 03-jul-16 12-ogo-14 

/ 
! 

~ 
/ 

\I N/A N/A N/A 118º08'09.00"194º27'48,00"1 04-jul-16 1 04-Jul-36 1 ./ 1 04-jul-16 1 04-Jul-46 

\ 
03-jul-16 06-nov-13 

/ 
/ ~ ~ 

J 

/ 

/~ __ / 

/ 

1 

) \ " 
1· 

\ 

\ 

~ 
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~E&OLUClÓNMEDJÁNT,E LACUALELPLENO DEL{NSTlTUTO fE,DERAL DE TELECOMUNICACIONES P,RORROGALAYIGENCIA l:)E,CJNCO CONCESIONES PARf-.OPERARY EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRl:CUENCIAS ,DE RADIODIFUSIÓN, PARA Lo,x

1

1 
> QUAL OJORGAlJNA CQNCESIÓNPARAUSAR, APROVECHAR Y, EXPLOTAR BANDj\SDE FRECUENCIAS DEHSPECTRO RADl0atCTRICO PARA L;A. PRESTACló,N DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓNSONORAEN 'AMPLITUD M()DULADA Y, ~ 

, , FRECUENCIAMOPULADA. ÁSf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA.AMBAS DE USO COMERCIAL MEDIANTE ACUERDO P/IFT/260417/210; 
'· ''•', ".I',• .. '•.'., , •. : ,· · · 1 ',' ''," 1 • • ••• • • • ·,.. • ' 1 ,. ·: ' J ,'' • · • '· /··.'' '. ' 1 

I VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPREST~Cro~ES 
CONCESIONARIO 

¡ !' ¡ ' ' ' 

No. l ,, DISTINTIVO' BANDA FRECUENCIA POBLACIÓN PRINCIPAL POBLACIÓN FACTOR, 1 FACTOR CLASE DE LA• •1 MONTO DELA 
¡ ,¡ 

'' 
, .' ,' , ASERVJR , / SERVIDA TÉCNICO ECONÓMICO ESTACIÓN \ CONTRAPRESTACIÓN 

1 1 
_/ XEBM AM) 520 kHz 1,093,710 1.5 " 2 

/ 

B s 1,238,311 

1 1 CONTROLADORA DE MEDIOS, S.A. DE C.V. 
San Luis Potosí, San ~ ) 

XHBM ~FM 105.7 MHz 
Luis Potos0 

1,056,058 1 2 s 2,928, 198 1 / 

/ ) Bl 

"' 
,' s 598,668 1 1 

J 1 

XEDGO AM 760 kHz 560,806 1.5 1.8 ( B 
2 RADIO DURANGO, S.A. I Durango, Durahgo 

/"---- XHDGO FM 103.7 MHz 561,046 1 1.8 Bl 1 s / 1,451,938 
\ 

I/ 
1 I 

l 

/ / 
1 Is 165,311 

XEIT AM 1070 kHz 170,342 1 2 C¡ 
3 1 ESTÉREO CARMcN, S.A. DE C.V. / 

Cd. del Carmen, / / 

XHIT FM 99.7 MHz\ \ 
Campeche 

170, 176 0.53 2 A/ ¡s 397,933 

I MULTIMEDIOS EN RADIODIFUSIÓN MORALES, XEVI AM 1400 kHz San Juan del Río, 
173,496 1 2 c Is 168,372 

4 \ 
S.A. DE C.V. 

XHVI 
1/ Querétaro l 1 s 1,269,961 -

' 
FM 99.1 MHz , 458,013 2 Bl 

' ' 1 _, 
/ 

/ 
~ s 58~,300 

' 1 XEZS '---AM 1170 kHz 513,420 - l"\ 2 EMISORAS MEXICANAS DE VERACRUZ, S.A. ] Coatzacoalcos, B 
5 '" 

DEC.V. 
XHZS 

Veracruz s 1,729,605 
FM 92.3 MHz 623,784 1 2 Bl 

---- / \ 

'\ - / / 1 

\ 
..-- \ 

~ 

! 

\ 

\ 

~ \ 

/ 

_/ 

~/ 

\ i 
,,,-

/ 
) 

\ ...__ / 

~ 
/ 

\ / / 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL (INSTITUTO 

\FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE----~ DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el_ de __ de ~ ~olicitó 
la pr.órroga del título de concesión para continuar explotando 6omercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada en 

11. 

----~ ---~· que le fue otorgado en fecha_ de de~ con 
vigencia ide _ (:_) años, contados a partir del día de de y 
vencimiento el de de __ _ 

El Pleno del Instituto Federal . de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFf/ /_. de fl9cha _de ____ de 2017, resolvió prqcedepte la 
solicitud de pFórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechary explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

--------'' '1 

Derivodo de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión: l ·fracción I, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, &fraccionesly 11, 7fracción1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expid,e el presente Títulp de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CÜNDICIONES 

Disposiciones GE!nerales 

1. Definición de términos. Para los efectos de presente título, se entenderá por: 
) 



/ 
1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que cc:mfiere el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley.Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. SeNicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de '10 Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

LO prestación d& los servi.cios de radiodifusión objetQ del presente títylo y la 
instalación y operación de la infraestructura as.ociada a los mismos, deberá 
sujetqrse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano S(ClO parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fu~damentales, .Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y '·demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así /:::or;no a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de. que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vig~ntes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o refqrmadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio parO oír y recibir notificacio,nes 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo de,I conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quinc~) dí9s naturales previos a tdl evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periQdo, se realizará en 'el domicilio mencionado e6- el primer párrafo de este 
r;iymeral, sin qye afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechdr y explotar las bandas de frecue'ncias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y caracter(sticas técnicas siguientes: 

/1. Frecuencia: 

· -2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referendo 
Población Principal a Servir: 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

de la L.N. XXº XX' XXX"' 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

El objeto de la concesión'es el uso, aprovechamientoy explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del, servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establ~¿idas en el presente título para fin~s distintos. , 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autoritados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en \anto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frec_uencias 
radioeléctricas para prestar el servi9io público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladqs en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 
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6. Vlg~ncia de la Concesión. La Concesión de espectrb radÍoeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del _ de 

de __ y vendmiento al _ de de . y podrá ser 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones.necesarias para que el servicio público de radiodifusión que sb provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, 'el Concesionario podrá otqrgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario cónstitúya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar.dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procede~á siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otrm disposicidr;ies reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste .el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún c'aso, otorgará el carácter de 
concesi6nario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requérirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión eje espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ' 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesi9nario deberá cumplir con lo establecido en' la 
normotividad aplicablaen materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados c:Je sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario de9erá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interfere~cias perjudiciales que. pudiBran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislaci<Sn aplicable en materia de -
radiodifusión ; y telecomunicaciones, el Concesionario cJeberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la elimingción de interferencias 

' ., ' 

perju8iciales a las que se refiere el párrafo que ant~cede. De Igual forma, con 
objeto, de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del inter.és público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaci6nes a las 
condiciones técnicas de operación del pr~sente título, según sea ne~eiario para la 
ade~uada introd~céión, implantación y ope~ación de los servicios de radiodifusión 
o·te1ecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otrGJ que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectl!larse en los términos-que establecen los Lineamientos 

·Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
1 / 

cantidad $ -- · ' pesos 
/ 

~/100 M.N.), por conc§pto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda de Amplitud 

\ ·' --

Modulada' (AM) y $ ( ' - -
pesos ~/100 M.N.5, por concepto de pago de_ contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente -a la 

r- banda de (FM). Asimismo, el Concesionario qued<;:i bbligado a pagar todas las 
,/ ' '"-, \ 

contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 



Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribtmales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.! 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANT~ LEGAL 
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TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIÓS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONFQRMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEGENTES 

l. Mediante escrito presentado el '.'.'..___ de ___ de ~ _______ _ 
solicitó la prórroga de la Concesión continuar usando comereialmente la 
frecuencia de radiodifusión a través de la estación de radio con 
distintivo de llamada en la localidad de · que 
le fue otorgado por la · ... con fecha de 

---"· de--~ con una vigencia de-.- L__) años, dontados a partir del día 
_de ___ de y vencimiento el_ de de~~-

1\ .. 

11. El Pleno dél Instituto Federal de/Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ defecha __ de de2017, resolvióotor9aruna 
Cc:¡ncesión únicqpara uso comercial, a favor de _____ _ 

,/ ' -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículds 28 párrafos déFirno quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Consfífución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, J6, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 
de la Ley Fe'aeral de Telecomunicaci¿nes y Radiodifusión, y l, 4fracción11y14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente títulq:¡, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso co.mer~ial que 
otorga el Instituto. 



1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

l'.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y.radiodifusi\)n que 
' '· \ 

preste el Concesionario al amparo de la presente Concesión única. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificat:iones y d9cumentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oí1 y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteliger:icia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso.de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 

confiere el derecho para prestar SE(rvicios públicos de telecomunicaciones y 
· . radiodifusión que sean técnicamer;te factibles con fines de lucro, a través de la 

infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
título. 

\ 

La prestación de los servicios públicos de telecomunica.~iones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de cmácter general, 
así como a las .condiciones establecidas en este título. 
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En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 
administrativas, vigentes a la fecha de otorgámiento del presente título fueran 
abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a\las nuevas 

' disposiciones constitucionales, l~gales y administrativas aplicables, a_ partir de la 
fecha de su entrada en vigor. 

4. Registro de serwjcios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecor:nunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerand0 la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con _los que c;uente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que e( Concesionario requiera utilizar bbndas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitale~, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos- en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas'de frecuencias deberá realizarse 

( ' 

de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
' Frecuencias y demás 

aplicables. 
disposiciones legale&, reglamentarias y administrativas 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del 
presente título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal 
efecto, las características generales del proyecto respectivo, la descripción de 
la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, co¡r,tados a partir del _ de de __ y 
vencimiento al de de y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales confqrme a lo dispuesto en la Ley. 

---- "'-
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6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, de;echos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunjcaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los· servicios públicos, deberá presentar, 
dentro del plazo de 60\sesenta) día.s naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva--infraestructura de_ que se trate: la información 
necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional <> 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertyra 
universal. El Concesionario deberá cumplir con lossiguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su 
titular a prestar servicios públicos de telecomunicacione$ y/o radiodifusión 
en territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherentes. al uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
esrc>ectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgqmient~ de un título de concesión única de manera 
adicional al presente. 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas·~ 
las inversiones necesarias para que los seN1c1os públicos de 
telecomu~icaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del 
presente título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales,/ 
reglament_arias o administrativas aplicables, respecto de los sEirvicios 
públicos ,que preste al amparo de la preser\lte Corncesión úni9a para uso 

-- 1 -

comercial. 

SiF\ perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
·' 1

: de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a lo~ parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad er¡ sitios públicos 
y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal b los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de coberJura social, póblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el 
Concesionario, atendiendo a la demanda de los servicios públicos que 
preste y considerando las propuestas que formule anualmente la Secretaría 

( 

de Comunicaciones y Transportes. · 

8. No discriminación. Er:i la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones 
qUE¡l· configuren -algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas 
estará prohibida todq discriminación motivada por origen étnico o nac¡onal, el/ 
gén'ero, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cwalquier otra que atente contra la dig\lidad humana y tenga por objeto, anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. ' 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
1 . 

establecido la Ley General de losi D§rechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
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Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral 
de niñas, niñÓs y adolescentes, o que hagan apología del delito, en 
contravención al principio de interés superior de la niñez, 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar 
los servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, 
filiales o subsidiarias del Concesionario, En todo momento, el Concesionario será 
el responsabJe ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título,, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias.\ 

Lo anterior sin perjuicio d~ que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan 
exigir respor:sabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ 
Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada 
con el presente título, como consecuenciade la prestación de servicios a través 
de quienes.contor?ne el agente económico de quien forme parte.' 

11. Pod~res. En n'ingún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos "de dominio con carácter de 
irrevocables, qué tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravc)lmenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Cor;¡cesión única o los d_erechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, 
a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen 
constituido no vulnerE: ninguna ley, u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejetución del n'iismo, en ningún caso, otorgará 
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el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se 
requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que . 
disponga la Ley, para que la Concesión ünica le sea adjudicada, en su caso, al 
ácreedor y/o a un tercero. _, 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su,domicilio e instalaciones, así 1como a otorgarles todas 
las facilidacies para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la 
información y documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos 
realizados con t'erceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión 
única. 

El Concesionarb estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
,servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria-que permita conocer Id operación de los-~fervicios públicqs_ que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación .. de los elementos que las conforman 
o toda aquella información que le permifo al Instituto conocer la operadón, ---
producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

14. lnforfnación Financiera. El Concesionario deberá: 

14. l. iJoner a disposición del Instituto.y entregar cuando éste lo' requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuale,s 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de qi,¡e preste los servicios 
públicos a través de alguna de ellas. 

14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
- 1 

Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse.a más 

1 

tardar el 30 de junio de-cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente fítulo, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y .Tribunales Federales Especializados en Cómpetencia Económica, 
Radiodifusión v fodeeomu1 dcaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle eh razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERALPE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENJANTE LEGAL 


